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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 23 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES
Exp. 6697.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de Lima, 
con domicilio en la Calle Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que, MARTHA VARA LARA, con D.N.I. 
09995879, solicita la SUCESION INTESTADA de LUI-
SA SEBASTIANA LARA RAMOS DE VARA, quien fue 
identificada con D.N.I. 09164154, fallecida en Lima, el 
11 de agosto de 2002, lo que comunico. Lima, 19 de 
setiembre del 2024.J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima. ANTE MI SE HA PRESENTADO JORGE DIAZ VAS-

QUEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JENNY BEL BOHORQUEZ AGUILAR DE DIAZ, DOMI-
CILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 13 DE AGOS-
TO DE 2024, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA.LIMA, 06 DE SETIEMBRE DE 2024. MAR-
CO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2658

ANTE MI SE HA PRESENTADO MARIA ELIZABETH 
TIRADO CALDERON, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ALIPIO LEGUIA POMA, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 17 DE JULIO DE 2024, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 29 DE AGOSTO DE 2024. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓ-
CERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN 
DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2650.

ANTE MI SE HA PRESENTADO DERI ESTEBAN GA-
MARRA OLARTE, SOLICITANDO LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE MAGDALENA OLARTE BUITRON DE 
GAMARRA, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL 
DÍA 06 DE DICIEMBRE DE 2012, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA.  LIMA, 29 DE AGOS-
TO DE 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGA-
DO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDE-
PENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA - EX: 2643.

ANTE MI SE HA PRESENTADO MARIBEL DAGA  JI-
MENEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JESUS DAGA VASQUEZ, DOMICILIADO Y FALLECIDO 
EN LIMA, EL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2023, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 05 DE 
SETIEMBRE DE 2024.MARCO A. VILLOTA CERNA- 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURI-
GANCHO – LIMA. EX: 2645

ANTE MI SE HA PRESENTADO JOSE PORFIRIO HUA-
MAN ZUMARAN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE PORFIRIO HUAMAN MORAN, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2023, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 05 DE SETIEMBRE DE 2024. MARCO A. VI-
LLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA.EX: 2640

ANTE MI SE HA PRESENTADO ADRIANA MILAGROS 
CASTRO PALOMINO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JESSICA MILAGROS PALOMINO 
GONZALES, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL 
DÍA 20 DE JUNIO DE 2024, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA. LIMA, 05 DE SETIEMBRE DE 
2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES DE LA INDEPEN-
DENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – 
LIMA- EX: 2656

“KARDEX N° 483-24-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA FA-
BRIZIO EDUARDO MARIÑO SANTAYA, SOLICITAN-
DO SUCESIÓN INTESTADA DE HOLGUER RONALD 
MARIÑO LOAIZA, FALLECIDO EL 29 DE MARZO DE 
2006, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2024. PAUL JHON HINOJO-
SA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO- AVENIDA NICO-
LAS AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VITARTE 
CENTRAL-ATE.

NC 2912.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ WILLIAMS HILDEN TROCONES 
AIQUIPA SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU PADRE EMILIANO TROCONES MELENDEZ, FA-
LLECIDO EL 19 DE JULIO DE 2024. LIMA, 11 DE SEP-
TIEMBRE DE 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

K-4596.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO DON DÉBORA LAURA TEJEDA 
MANSILLA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE DOÑA LAURA MANSILLA CAZAL, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 07613638, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE 
LIMA, EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, LO QUE CO-
MUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 18 DE 
SETIEMBRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ- NOTARIO DE LIMA.

FE DE ERRATAS .- KARDEX 443-24: Por error de invo-
luntario con fecha 04 de setiembre de 2024, se publicó 
en el Darío Nuevo Sol, una solicitud de rectificación de 
partida por: MARIBEL ROSMERY TANTA ENQUIREZ, 
debiendo ser lo correcto: MARIBEL ROSMERY TANTA 
ENRIQUEZ. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 477-NC: Ante mí, se presenta LILI MENDOZA 
BARRANTES, quien solicita la Sucesión Intestada de AN-
THONY DAVID MENDOZA MENDOZA, fallecido el 11 de 
agosto de 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima, 
18 de setiembre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Ante mí se presentan: DAVID TRIGOZO RODRIGUEZ 
Y KELITA JARAMA VALLES, solicitando reconocimiento 
de unión de hecho. KX. 469-24NC. lo que comunico con-
forme a ley. Lima, 18 de setiembre del 2024. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllon 6685 Ate.

KR. 39168.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, SOFIA 
VICTORIA VARGAS CASTRO, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE CESAREO VARGAS TRUJILLO, FALLE-
CIDO EL 24 DE JULIO DEL 2024. COMUNICO DE ACUER-
DO A LEY. LIMA, 18 DE SETIEMBRE DEL 2024 SANDRO 
MÁS CARDENAS - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6696.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 410 de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, comunico que SERGIO 
AUGUSTO KAMEYA KAMIYA, identificado con Docu-
mento Nacional de Identidad N° 07691876, con domicilio 
en Calle Asturias N° 133, Pueblo Libre, Lima; me solicita 
la SUCESION INTESTADA de su causante, DORIS VIC-
TORIA ROMERO HUERTA DE KAMEYA, quien falleció 
intestada el 16 de octubre de 2021 en el Distrito de Pue-
blo Libre, Provincia y Departamento de Lima, teniendo 
como último domicilio en la Provincia y Departamento de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 09 de setiembre del 2024. J. ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: EDER PARDO CARRILLO, Natural 
de: LORETO - MAYNAS - IQUITOS,  Edad: 36 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
DIVORCIADO, Profesión/ Ocupación: COUNTER,  
Domicilio: MZ. G51 LT. 14 SECTOR 5 ASENT. 
H. BOCANEGRA - CALLAO. Doña: WIESLAWA 
MARINA MESONES LOPEZ,  Natural de:LORETO - 
MAYNAS - IQUITOS, Edad: 52 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: DIVORCIADA, Profesión 
u Ocupación: GERENTE, Domicilio: ASENT. H. 
BOCANEGRA ZONA 5 MZ. G55 LT. 10  - CALLAO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Muni-
cipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conoz-
can la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 18 de Setiembre de 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JUNIOR 
GERMAN GARRIDO SARABIA, Identificado  DNI 
N° 45553470, Natural de Lima - Barranca - Barranca, 
Nacionalidad Peruana, Edad   35  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Enfermero,  Domicilio       
Jr. Puerto España 331 -  Asent. H. Sicuani - Ate y 
doña  FLOR DE MARIA HAYDEE GUTIERREZ 
BAUTISTA,  Identificada  D.N.I. N° 46496334, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
34  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Obstetra, Domicilio.      Jr. Puerto España 331 -  Asent. 
H. Sicuani -Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   PEDRO JUAN 
PAULLO YUPANQUI, Identificado  DNI N° 42982993, 
Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   39  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Operario,  Domicilio       AA.HH. 25 de Julio 
Santa Clara Mz. D Lte. 14 -A  - Ate y doña  CYNTHIA 
ARACELIS VALDEZ QUISPE,  Identificada  D.N.I. 
N° 43432045, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Naciona-
lidad  Peruana, Edad  38  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Promotora, Domicilio.      AA.HH. 
Virgen de Fatima Mz. F Lte. 5  -Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  JUAN MANUEL RAFAEL SALVADOR,   
Natural: Lima - Lima - S.J.L., Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 30  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Contador Público, Domicilio:   Mz. I - 4 Lt. 
1 - SubLt. A - A.H. 3 de Mayo  - S.M.P. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE, NOMBRES:  GRECIA ALMERCO 
PAUCAR,   Natural: Huanuco - Leoncio Prado -  Rupa 
- Rupa, Nacionalidad; Peruana, Edad:   29  Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Asesora 
de Ventas, Domicilio:   Mz. I -4 Lt. 1 -  SubLt. A A.H.  3 
de Mayo - S M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres  18 de 09 del 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN FREDY 
ZARATE JURADO, natural de  LIMA - LIMA  - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad: 66 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: OFICIAL PNP (R), 
domicilio en     JIRON VICTOR PANTOJA N° 497 -  
DEPARTAMENTO 303 - PUEBLO LIBRE     y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre: JENNY PAOLA 
ONOFRE GRANDEZ, natural de  SAN MARTIN 
-  RIOJA - RIOJA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
47años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ABOGADA, 
domicilio:       PROLONGACION AYACUCHO N° 501  
TORRE 14, DEPARTAMENTO  D, 4TO. PISO - SAN 
MIGUEL. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en 
esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que 
las personas que tengan interes legitimo pueden oponer-
se a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09 de Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001319
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    KEVIN EDUARDO JORGES RA-
MOS, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Comas,  
de   32  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. Electricista,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
47094167,  domiciliado en:    Calle Las Garzas Mz. A- 2 
Lote 4  - Lurigancho    y Doña:         KARINA KATRINE 
BENITES LOPEZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lima,   de   31 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Industrial, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  48023198,  domiciliado en:   Calle Las Garzas Mz. 
A - 2 Lote 4 - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EBERT CCORAHUA ARREDONDO, 
de   46 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Apurimac - 
Cotabambas - Haquira, Ocupación  Comerciante, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Mz. F Lt. 10  AA.HH.  12 de Junio   - Villa 
Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        REBECA BALCON 
GOZME, de   45  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Junin - Satipo - Satipo , Ocupación  Comerciante, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Arequipa AA.HH. Villa Venturo Mz. 
28 Lt. 11 - Chorrillos.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  20 
de setiembre  del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: BRUNO 
YADIN RAMIREZ PONCE, natural de  LIMA - LIMA  
- COMAS, nacionalidad PERUANA, Edad: 36 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
CIVIL, domicilio en     AVENIDA REVOLUCION N° 
100- COLLIQUE PRIMERA ZONA COMAS   y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:  LISETH YADIRA 
QUIÑONES FARRO, natural de  LAMBAYEQUE 
-  CHICLAYO - CHICLAYO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   43 años, Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: 
INGENIERA QUIMICA, domicilio:       AVENIDA UNI-
VESITARIA N° 1947 - TORRE B DEPARTAMENTO 
1605 - URBANZIACION PANDO OCTAVO ETAPA  
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 20 de 
Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 248 del Código Civil
              50463-2024-MC
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: CACE-
RES CARRERA MAURICIO MARTIN, Natural 
de  Lima, Nacionalidad  Peruano, Edad  49  años,  
Estado Civil Soltero,  Profesion u Ocupación: 
Independiente, Domicilio    Av. Machupichu 249 
-  San Juan  de Lurigancho   DATOS DE LA CON-
TRAYENTE. Nombre:    GUARDIA ALVARADO 
MARIA MARILYN, Natural de  Lima, nacionalidad 
Peruana, Edad  49 años,  Estado Civil Soltero, 
Profesion u ocupación  Independiente, domicilio  en    
Mz. 144 Lt. 23 Grp. 3 Asent. H. Huascar  - San Juan 
de Lurigancho, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos 
con lo establecido del artículo N°  253 del Código 
Civil. San Juan de Lurigancho,   de  20  de Se-
tiembre   del 2024.

   Betzabe  Brisaida Cardenas Castillo 
    Subgerente de Registro Civil  Q/B     

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 23 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES
Exp. 6697.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de Lima, 
con domicilio en la Calle Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que, MARTHA VARA LARA, con D.N.I. 
09995879, solicita la SUCESION INTESTADA de LUI-
SA SEBASTIANA LARA RAMOS DE VARA, quien fue 
identificada con D.N.I. 09164154, fallecida en Lima, el 
11 de agosto de 2002, lo que comunico. Lima, 19 de 
setiembre del 2024.J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima. ANTE MI SE HA PRESENTADO JORGE DIAZ VAS-

QUEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JENNY BEL BOHORQUEZ AGUILAR DE DIAZ, DOMI-
CILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 13 DE AGOS-
TO DE 2024, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA.LIMA, 06 DE SETIEMBRE DE 2024. MAR-
CO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2658

ANTE MI SE HA PRESENTADO MARIA ELIZABETH 
TIRADO CALDERON, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ALIPIO LEGUIA POMA, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 17 DE JULIO DE 2024, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 29 DE AGOSTO DE 2024. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓ-
CERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN 
DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2650.

ANTE MI SE HA PRESENTADO DERI ESTEBAN GA-
MARRA OLARTE, SOLICITANDO LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE MAGDALENA OLARTE BUITRON DE 
GAMARRA, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL 
DÍA 06 DE DICIEMBRE DE 2012, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA.  LIMA, 29 DE AGOS-
TO DE 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGA-
DO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDE-
PENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA - EX: 2643.

ANTE MI SE HA PRESENTADO MARIBEL DAGA  JI-
MENEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JESUS DAGA VASQUEZ, DOMICILIADO Y FALLECIDO 
EN LIMA, EL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2023, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 05 DE 
SETIEMBRE DE 2024.MARCO A. VILLOTA CERNA- 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURI-
GANCHO – LIMA. EX: 2645

ANTE MI SE HA PRESENTADO JOSE PORFIRIO HUA-
MAN ZUMARAN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE PORFIRIO HUAMAN MORAN, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2023, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 05 DE SETIEMBRE DE 2024. MARCO A. VI-
LLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA.EX: 2640

ANTE MI SE HA PRESENTADO ADRIANA MILAGROS 
CASTRO PALOMINO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JESSICA MILAGROS PALOMINO 
GONZALES, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL 
DÍA 20 DE JUNIO DE 2024, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA. LIMA, 05 DE SETIEMBRE DE 
2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES DE LA INDEPEN-
DENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – 
LIMA- EX: 2656

“KARDEX N° 483-24-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA FA-
BRIZIO EDUARDO MARIÑO SANTAYA, SOLICITAN-
DO SUCESIÓN INTESTADA DE HOLGUER RONALD 
MARIÑO LOAIZA, FALLECIDO EL 29 DE MARZO DE 
2006, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2024. PAUL JHON HINOJO-
SA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO- AVENIDA NICO-
LAS AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VITARTE 
CENTRAL-ATE.

NC 2912.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ WILLIAMS HILDEN TROCONES 
AIQUIPA SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU PADRE EMILIANO TROCONES MELENDEZ, FA-
LLECIDO EL 19 DE JULIO DE 2024. LIMA, 11 DE SEP-
TIEMBRE DE 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

K-4596.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO DON DÉBORA LAURA TEJEDA 
MANSILLA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE DOÑA LAURA MANSILLA CAZAL, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 07613638, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE 
LIMA, EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, LO QUE CO-
MUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 18 DE 
SETIEMBRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ- NOTARIO DE LIMA.

FE DE ERRATAS .- KARDEX 443-24: Por error de invo-
luntario con fecha 04 de setiembre de 2024, se publicó 
en el Darío Nuevo Sol, una solicitud de rectificación de 
partida por: MARIBEL ROSMERY TANTA ENQUIREZ, 
debiendo ser lo correcto: MARIBEL ROSMERY TANTA 
ENRIQUEZ. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 477-NC: Ante mí, se presenta LILI MENDOZA 
BARRANTES, quien solicita la Sucesión Intestada de AN-
THONY DAVID MENDOZA MENDOZA, fallecido el 11 de 
agosto de 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima, 
18 de setiembre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Ante mí se presentan: DAVID TRIGOZO RODRIGUEZ 
Y KELITA JARAMA VALLES, solicitando reconocimiento 
de unión de hecho. KX. 469-24NC. lo que comunico con-
forme a ley. Lima, 18 de setiembre del 2024. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllon 6685 Ate.

KR. 39168.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, SOFIA 
VICTORIA VARGAS CASTRO, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE CESAREO VARGAS TRUJILLO, FALLE-
CIDO EL 24 DE JULIO DEL 2024. COMUNICO DE ACUER-
DO A LEY. LIMA, 18 DE SETIEMBRE DEL 2024 SANDRO 
MÁS CARDENAS - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6696.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 410 de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, comunico que SERGIO 
AUGUSTO KAMEYA KAMIYA, identificado con Docu-
mento Nacional de Identidad N° 07691876, con domicilio 
en Calle Asturias N° 133, Pueblo Libre, Lima; me solicita 
la SUCESION INTESTADA de su causante, DORIS VIC-
TORIA ROMERO HUERTA DE KAMEYA, quien falleció 
intestada el 16 de octubre de 2021 en el Distrito de Pue-
blo Libre, Provincia y Departamento de Lima, teniendo 
como último domicilio en la Provincia y Departamento de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 09 de setiembre del 2024. J. ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: EDER PARDO CARRILLO, Natural 
de: LORETO - MAYNAS - IQUITOS,  Edad: 36 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
DIVORCIADO, Profesión/ Ocupación: COUNTER,  
Domicilio: MZ. G51 LT. 14 SECTOR 5 ASENT. 
H. BOCANEGRA - CALLAO. Doña: WIESLAWA 
MARINA MESONES LOPEZ,  Natural de:LORETO - 
MAYNAS - IQUITOS, Edad: 52 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: DIVORCIADA, Profesión 
u Ocupación: GERENTE, Domicilio: ASENT. H. 
BOCANEGRA ZONA 5 MZ. G55 LT. 10  - CALLAO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Muni-
cipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conoz-
can la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 18 de Setiembre de 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JUNIOR 
GERMAN GARRIDO SARABIA, Identificado  DNI 
N° 45553470, Natural de Lima - Barranca - Barranca, 
Nacionalidad Peruana, Edad   35  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Enfermero,  Domicilio       
Jr. Puerto España 331 -  Asent. H. Sicuani - Ate y 
doña  FLOR DE MARIA HAYDEE GUTIERREZ 
BAUTISTA,  Identificada  D.N.I. N° 46496334, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
34  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Obstetra, Domicilio.      Jr. Puerto España 331 -  Asent. 
H. Sicuani -Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 20 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   PEDRO JUAN 
PAULLO YUPANQUI, Identificado  DNI N° 42982993, 
Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   39  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Operario,  Domicilio       AA.HH. 25 de Julio 
Santa Clara Mz. D Lte. 14 -A  - Ate y doña  CYNTHIA 
ARACELIS VALDEZ QUISPE,  Identificada  D.N.I. 
N° 43432045, Natural  de  Lima - Lima - Ate, Naciona-
lidad  Peruana, Edad  38  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Promotora, Domicilio.      AA.HH. 
Virgen de Fatima Mz. F Lte. 5  -Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  JUAN MANUEL RAFAEL SALVADOR,   
Natural: Lima - Lima - S.J.L., Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 30  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Contador Público, Domicilio:   Mz. I - 4 Lt. 
1 - SubLt. A - A.H. 3 de Mayo  - S.M.P. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE, NOMBRES:  GRECIA ALMERCO 
PAUCAR,   Natural: Huanuco - Leoncio Prado -  Rupa 
- Rupa, Nacionalidad; Peruana, Edad:   29  Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Asesora 
de Ventas, Domicilio:   Mz. I -4 Lt. 1 -  SubLt. A A.H.  3 
de Mayo - S M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres  18 de 09 del 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN FREDY 
ZARATE JURADO, natural de  LIMA - LIMA  - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad: 66 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: OFICIAL PNP (R), 
domicilio en     JIRON VICTOR PANTOJA N° 497 -  
DEPARTAMENTO 303 - PUEBLO LIBRE     y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre: JENNY PAOLA 
ONOFRE GRANDEZ, natural de  SAN MARTIN 
-  RIOJA - RIOJA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
47años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ABOGADA, 
domicilio:       PROLONGACION AYACUCHO N° 501  
TORRE 14, DEPARTAMENTO  D, 4TO. PISO - SAN 
MIGUEL. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en 
esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que 
las personas que tengan interes legitimo pueden oponer-
se a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09 de Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001319
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    KEVIN EDUARDO JORGES RA-
MOS, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Comas,  
de   32  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. Electricista,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
47094167,  domiciliado en:    Calle Las Garzas Mz. A- 2 
Lote 4  - Lurigancho    y Doña:         KARINA KATRINE 
BENITES LOPEZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lima,   de   31 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Industrial, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  48023198,  domiciliado en:   Calle Las Garzas Mz. 
A - 2 Lote 4 - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EBERT CCORAHUA ARREDONDO, 
de   46 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Apurimac - 
Cotabambas - Haquira, Ocupación  Comerciante, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Mz. F Lt. 10  AA.HH.  12 de Junio   - Villa 
Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        REBECA BALCON 
GOZME, de   45  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Junin - Satipo - Satipo , Ocupación  Comerciante, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Arequipa AA.HH. Villa Venturo Mz. 
28 Lt. 11 - Chorrillos.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  20 
de setiembre  del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: BRUNO 
YADIN RAMIREZ PONCE, natural de  LIMA - LIMA  
- COMAS, nacionalidad PERUANA, Edad: 36 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
CIVIL, domicilio en     AVENIDA REVOLUCION N° 
100- COLLIQUE PRIMERA ZONA COMAS   y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:  LISETH YADIRA 
QUIÑONES FARRO, natural de  LAMBAYEQUE 
-  CHICLAYO - CHICLAYO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   43 años, Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: 
INGENIERA QUIMICA, domicilio:       AVENIDA UNI-
VESITARIA N° 1947 - TORRE B DEPARTAMENTO 
1605 - URBANZIACION PANDO OCTAVO ETAPA  
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 20 de 
Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 248 del Código Civil
              50463-2024-MC
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: CACE-
RES CARRERA MAURICIO MARTIN, Natural 
de  Lima, Nacionalidad  Peruano, Edad  49  años,  
Estado Civil Soltero,  Profesion u Ocupación: 
Independiente, Domicilio    Av. Machupichu 249 
-  San Juan  de Lurigancho   DATOS DE LA CON-
TRAYENTE. Nombre:    GUARDIA ALVARADO 
MARIA MARILYN, Natural de  Lima, nacionalidad 
Peruana, Edad  49 años,  Estado Civil Soltero, 
Profesion u ocupación  Independiente, domicilio  en    
Mz. 144 Lt. 23 Grp. 3 Asent. H. Huascar  - San Juan 
de Lurigancho, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos 
con lo establecido del artículo N°  253 del Código 
Civil. San Juan de Lurigancho,   de  20  de Se-
tiembre   del 2024.

   Betzabe  Brisaida Cardenas Castillo 
    Subgerente de Registro Civil  Q/B     

sostuvo el ministro.

EN SINPAD
Puntualizó que los gobier-

nos regionales deberán regis-
trar incendios en el Sistema 
de Información Nacional 
para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (Sinpad), del 
Indeci, así como tener fichas 

de Evaluación de Daños y 
Análisis de Necesidades 
(Edan), con la relación de 
damnificados.

Manero, además, señaló 
que, si un damnificado ve que 
el gobierno regional no va a 
su zona a empadronarlo, él 
debe trasladarse a la agencia 
agraria local y hacerlo.� º

UNOS 3 MIL PRODUCTORES DAMNIFICADOS

Hasta próximo mes,
incendios forestales

Escribe: Nilton Sandoval

“Para la quincena de 
octubre seguirán los incen-
dios forestales y vamos a 
tener cerca de tres mil pro-
ductores damnificados”, afir-
mó Ángel Manero, ministro 
de Desarrollo Agrario y Riego 
(Midagri).

“A ellos se les entregará 
mil soles cada uno, esa es 
la atención inmediata que el 
gobierno les dará”, manifestó, 
remarcando que tal apoyo 
será mediante el Ministe-
rio de Desarrollo e Inclusión 
Social (Midis).

MITIGARÁN
El ministro dijo que así 

podrán mitigar las pérdidas 
generadas por siniestros que 
siguen afectando a varias 

regiones del país.

REGISTRAR
También indicó que los 

gobiernos regionales son 
los encargados de regis-
trar a afectados para que 
les entreguen bonos.

“La lista la harán los go-
biernos regionales, depen-
derá de ellos, y desde la 
próxima semana tendremos 
listo el mecanismo legal y 
presupuesto habilitado para 
atender a damnificados”, 


